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GUERRA Y CONQUISTA 

según 

FRANCISCO DE VITORIA 
(Dominicano) 

A · tiempo que el poderío español se dilataba por en
trambos hemisferios en la primera mitad del siglo XVI, la 
universidad de Salamanca se honraba con un profesor de teo
logía que sería famoso en los años por venir y que al cabo 
de varias- centurias sería invocado como una de las figuras 
más calificadas entre los maestros del derecho internacional. 

Francisco de Vitoria desempeñaba su cátedra entre 
1526 y 1546. Su doctrina había de darle apoyo a las genero
sas tesis del Padre Las Casas, y, en esfera más abstracta, ha�

bía de mostrar cómo se pueden dilucidar con plena indepen
dencia de espíritu las cuestiones relativas al derecho de 
gentes. 

En la calidad de humanista y de teólogo mereció las ala
banzas de Juan Luis Vives, defendió oportunamente a Eras
mo, y contó entre sus discípulos o seguidores a Domingo de 
Soto, el sutil investigador de los problemas "De Justitia et 
Jure", a Melchor Cano y a Bartolomé de Medina que supie
ron juntar la exactitud un tanto escueta de la escolástica con 
los primores del lenguaje y del ingenio. 
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Carlos V trató muchas veces con Francisco de Vitoria 
los asuntos de las Indias Occidentales; cuando murió el in

signe dominico en 1546 a los sesenta y seis años de edad, su 
reputación estaba sólidamente establecida. A partir de la 
edición de Lyon, hecha en 1557, se han sucedido las reimpre

siones "De Bello" y "De Indis" hasta estos nuestros días en 
que M. Nys, por encargo de la fundación Carnegie las publi
có en Norte América. Otro tanto hizo en Francia M. Van
derpol. 

"En punto de derecho de gentes --escribe M. Ernesto 
Nys, profesor de la Universidad de Bruselas- la España del 
siglo XVI dejó atrás a los demás países de Europa. El carác
ter de precocidad que aparece en las leyes españolas de la 

Edad Media se manifiesta asimismo en las disquisiciones de 
los jurisconsultos. Más adelante las teorías de Francisco de 
Vitoria alcanzarán preeminencia y superioridad sobre todas 

las de sus contemporáneos''. (Etudes de Droit International. 
I. p. 223).

En sus lecciones sobre' derecho indiano ( que correspon�
den al año de 1532) de Vitoria se pregunta si los territorios 
y pueblos del Nuevo Mundo fueron legítimamente poseídos 
por la dominación española. Ante su tribunal teológico -di

ce Goyau- el de Vitoria hizo comparecer a su propia patria 
y ventiló las razones que había tenido España, pueblo del 
mundo viejo, para echar mano de las tierras del mundo nue
vo. Pleito inútil, dirán algunos, porque allí se contemplaba 
un hecho cumplido que nadie de'sconocía. Y Francisco de Vi
toria responde: Poco a poco, señores míos; que nos hallemos 

en presencia de un "hecho cumplido" no es razón para que 
desconozcamos la "cuestión de conciencia" que tal hecho 
acarrea, "agitur de foro conscientiae" y por consiguiente so
bran las escapatorias utilitarias. 

Entre tanto 11egan a oídos de Carlos V argumentaciones 
de esta especie': "El rey de España es juntamente Empera

dor, el Emperador es por definición amo y dueño del mun
do, luego tiene derecho para dominar a los indios". 

¡Puro sofisma! -rearguye audazmente de Vitoria
porque e'Sa preeminencia universal del emperador se me 

hace algo más que discutible. 
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A,cude entonces Carlos V a sus archivos y extrae de ellos 
la Bula de Alejandro VI que en mayo de 1493 reparte entre 
españole's y portugueses las tierras descubiertas y las que 
queden por descubrir. 

Pero el documento pontificio no hace vacilar a Vitoria, 
porque según su leal saber y enténder el Papa no hizo sino 

definir y delimitar dos esferas de actividad o de influencia . 
E'l Papa pudo muy bien, en ejercicio de su jurisdicción espi
ritual, otorgarles a los españoles el privilegio de la predica
ción en las Indias, y con eso atendió a re'gular la propaga
ción de la fe, que es de su estricta competencia. Pretender 
que de ahí se deduzca que el Papa dispuso del territorio mis
mo americano en provecho de los españoles, es una cosa muy 
distinta que de Vitoria no admite. Porque, a su parecer, el 

Papa no e's soberano civil y temporal del mundo entero: las 
palabras de Jesucristo a San Pedro: "Apacienta mis ovejas", 
dicen a las claras que la potestad pontificia se ejercita sobre 
las cosas espirituales y no sobre las temporales. Por otra 
parte -añade de Vitoria- hay ocasiones en que el Sumo 

Pontífice, como soberano espiritual, puede intervenir en 
cuestiones de orden temporal cuando ellas entrañan un as
pecto o relación espiritual, pero todo ello supone que' se 
trata de personas que sean súbditos suyos. Y nadie negará 
que los indios, como infieles que son, no son súbditos del 
Papa. 

A estas afirmaciones de Vitoria contestaban los juristas 
áulicos que España había conquistado a América en virtud 
del dere'cho "del primer ocupante". Juan Ginés de Sepúlve
da, capellán e historiógrafo de Carlos V y preceptor del fu

turo Felipe II, propugnaba esta opinión y naturalmente la 
compartían algunos extremistas que negaron a rehusarles a 
los indios a priori toda especie de derecho. 

Contra lo cual protesta Vitoria, fundándose en que an
tes de la llegada de lós españoles los indios tenían sin du� 

da derechos de propiedad y de soberanía sobre sus te'ITito

rios. Y continúa: que no venga nadie a decirme que los In

dios carecían de derechos por cuanto se hallaban en estado 
de pecado y de infidelidad, porque ni la infidelidad ni la 

herejía implican pérdida del derecho de propiedad. 
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A título de digresión marginal ha de notarse que esta ar
gumentación fundada en que "la herejía y la infidelidad pri
van a una persona del derecho de propiedad", parece extra
ñamente fantástica y desatinada cuando la oímos de labios 
de algunos jurisperitos y teólogos del siglo XVI. Pero más 
extraño y fantástico ha de parecernos que en el presente si
glo se hayan visto casos de despojo y de destierro (para de
cir lo menos) en que tales atropellos y tales negaciones de 
derecho no tenían otro fundamento que la diferencia de ra
za, de opiniones o de creencias. A la infidelidad y a la here
jía en el campo religioso que consideraban los antiguos, han 
sucedido la infidelidad y la herejía en el· campo de la raza o 
de la política qu_e tan crudamente se sancionan al otro lado 
de los mares. 

Los cortesanos de Car los V sostuvieron también que fa 
conquista omnímoda y sin restricciones era legítima porque 
los indios carecían de razón y eran, por ende, incapaces de 
derecho. Suposición inaudita -respondía de Vitoria -por
que ¿quién habrá que les niegue razón a los indios, visto y

averiguado que tienen sus religiones, que practican el co
mercio, que conocen el matrimonio y la familia, que tienen 
leyes, magistrados y penas? ¡Y falta saber -agrega de Vito
ria- si en esta misma península no habrá gentes menos 
aventajadas que los indios! 

De todo lo cual concluye el dominico que estos territo
rios del Nuevo Mundo, en donde se instalaron los españoles, 
no pueden ser considerados como "res nullius'', como tierras 
sin dueño. Quedaría la hipótesis de que la conquista se ex
plique como una especie de tratado o convención implícitos 
y, allá en el fondo, voluntarios. Pura sutileza -dirá de Vi
toria- porque ¿a quién se le hará creer que los indios com
prendieron todas las intenciones de los españoles? Lo único 
que consta es que los· indios vieron desembarcar inopinada
mente en sus costas unos hombres armados de todas armas, 
con aparato de violencia y con estruendo militar. Aun en el 
caso de que hubieran pactado algo, el tal pacto sería nulo a 
causa del influjo de la fuerza. Esto sin contar con que los je
fes indígenas, para pactar un traspaso o una merma de su so-
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beranía, habrían tenido que consultar el asunto con sus pue
blos, ya que los mismos soberanos no pueden introducir ni 
crear otra soberanía sin el consentimiento del pueblo. 

Agotadas así las argucias de cancillería, de Vitoria se 
encuentra con el ar.gumento Aquiles de esta controversia: 
los españoles poseen a América a título de conquistadores y

con el derecho del más fuerte. 
¡Alto ahí!-clama de Vitoria-. Yo no puedo consentir en 

que se diga que el deseo de poseer nuevos y más amplios te
rritorios, la gloria o los intereses de un príncipe u otras cau
sas semejantes puedan justificar la guerra. Una sola cosa 
puede justificarla, es a saber, la violación de un derecho.

Cómo encaja esto en el proceso de la conquista, de Vi
toria lo explica con varias razones q.e las cuales citaremos 
las siguientes: 

Los españoles tienen derecho de comerciar dondequiera, 
por consiguiente si se les impide arbitrariamente esta facul
tad, puede haber violación de derecho. 

Los españoles tienen derecho de intervenir en favor de 
los inocentes que los bárbaros sacrifican por antropofagia o 
con pretexto de religión y de culto. 

Los españoles tienen derecho de acoger la petición de 
auxilio que sincera y voluntariamente puedan dirigirles los 
pueblos bárbaros. 

Los españoles tienen el derecho de intervenir en favor 
de los bárbaros que tengan causa justa de guerra contra otros 
bárbaros. 

A) exponer estas razones de Vitoria propone varias ideas
realmente nuevas que no podrá olvidar el derecho de gentes. 

Obsérvese ante todo que la expresión "jus inter gentes" 
no fue creada por el inglés Zouch, que vivió un siglo des• 
pués, sino por Francisco de Vitoria. 

Si las Instituciones de Justiniano definían el derecho de 
gentes, "jus gentium": conjunto de reglas que la razón na
tural ha establecido entre los hombres, "quod naturalis ra

tio inter omnes homines constituit", de Vitoria dice: "con
juntó de reglas que la razón natural ha establecido entre las 
naciones". La sustitución de la palabra "hominE:s" por la pa
labra "gentes" es de una originalidad muy considerable pa-
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ra el derecho internacional. (Vanderpol, La doctrine scolas
tique du droit de guerre', p. 324 y 469. Cita de Goyau). 

De Vitoria afirma claramente que, a su juicio, el mundo 
habitado no es un conjunto inorgánico de naciones aisladas, 
sin vínculos mutuos, sin derechos y deberes de las unas para 
con las otras. La interdependencia de los Estados es una idea 
capital de Vitoria, y esta idea o concepción -escribe J. Bar
thélemy- era de carácter universal, rompía los cuadros es
trechos en que estaban confinadas las teorías de la Edad 
Media, y traspasaba los limites de la Cristiandad y de los Es
tados civilizados. Era, en fin, la idea moderna de una orga
nización jurídica que abraza a toda la humanidad y atribuye 
a las naciones unos _mismos derechos y unos mismos deberes 
esenciales. 

Al considerar los Estados como solidarios, de Vitoria 
afirma que toda injusticia, cualesquiera que sean sus auto
res Y cualesquiera que sean sus víctimas, debe interesar a la 
comunidad internacional. En el caso de la antropofagia o de 
los sacrificios humanos o de otras ignominias y críme'nes 
análogos, de Vitoria dice expresamente: "Dios le encomen
dó a cada uno de nosotros que cuidase de su prójimo, y como 
todo hombre es nuestro prójimo, todos tenemos el derecho

de defenderlo contra una opresión tiránica de la especie di
cha. To�a especialmente a los príncipes o gobernantes aten
der a la organización eficaz de este derecho" (De Vitoria. ed, 
Nys. p. 265. cit. G. G.). En definitiva, concluye Goyau de 
Vitoria entiende que los Estados se hallan encargados de 'una 
especie de "policía mundial" aplicable a toda la vasta co
munidad humana. 

. � la interdependencia de las naciones, formulada por de
Vitoria, hacen eco sus teorías sobre la guerra. 

Para él hay oposición e'ntre esa interdependencia y la 
guerra, por lo cual opina que las contiendas deben evitarse 
aun cuando sean justas. Puede acontecer, escribe en su tra
t�do "De Bello", que haya derecho para apoderarse de una 
c�ud�d o de una, provincia, y que sin embargo la guerra con
s1gu1ente sea ilícita de remate a causa de las calamidades 
que engendra (de Vitoria ed. Nys p. 287. cit. G. G.). y en d 
tratado "De l)Otestate civili", al capítulo XIII, añade: "Una 
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provincia cristiana hace parte del Estado, y el Estado hace 
parte del mundo; si, pues, una guerra es de utilidad para una 
sola provincia o para un solo Estado, pero acarrea graves da
ños para el mundo entero o para la cristiandad, estimo que 
tal guerra es injusta" (lb. p. 93). 

Conserva, pues, de Vitoria la teoría escolástica sobre la 
guerra justa pero con algunas atenuaciones. Consideraba, 
en efecto, esa teoría que la guerra es asimilable a la contien
da entre un juez que persigue la reparación de una injusti
cia contra el malhechor que la perpetró. De· Vitoria prevé, 
por su parte, aquellos casos de hecho en que la .guerra po
dría ser justa por ambas partes, quiero decir, en que una de 
esas partes pudiera alegar un derecho real, y en la otra hu
biera una ignorancia sincera e invencible de su culpabilidad. 
De donde se seguiría que este contrincante, por virtud de su 
error o ignorancia, al verse atacado se consideraría en esta
do de legítima defensa y autorizado para guerrear justamen
te. Hay quienes piensen que estas salvedades menoscaban 
un tanto la antigua doctrina medioeval, que no consideraba 
la guerra sino como una mera "ejecución de la justicia". Pe
ro no hay que olvidar que de Vitoria escribía para una épo
ca en que la multiplicidad de las guerras había endurecido 
las conciencias hasta el punto de que nadie o casi nadie se pa
raba· a considerar cuándo y cómo era justa la guerra. 

Dice también de Vitoria: "Una violación de derecho, 
cualquiera que sea, no basta por sí sola para justificar la de
claración de guerra. La razón es porque, atendie'ndo al cur
so natural y ordinario de las cosas, no puede ser lícito impo
ner penas enormes como la muerte, el destierro o la confis
cación de bienes, para c-astigar una falta cualquiera. Y en la 
guerra todo es grave y atroz: asesinatos, incendios y devas
taciones la acompañan, y así ja:más puede perderse de vista 
la proporción que debe existir siempre' entre el delito y su 
castigo". Que es lo mismo que decir con Belarmino y Soto 
que la guerra, para ser justa, exige causas graves y propor
cionadas. 

Ya en los días de de Vitoria se preguntaban los moralis� 
tas si era lícita la guerra cuando su justicia no era cierta si
no meramente probable. A eso respondía !ie Vitoria con la 
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• 

observación de que en tales casos debía procederse por vía 
de transacción, de pacto, o de convención amigable. 

Trata así de Vitoria de circunscribir y limitar hasta don
de es posible la facultad de declarar la guerra y de fijar tér
minos y de formular reservas al ejercicio de las armas y a 
los empeños bélicos. Ni es menos escrupuloso al enumerar 
las repre'Salias que a toda costa han de evitarse: presérven
se -dice- los cultivadores . y, en general, los inocentes, no 
sean despojados indistintamente de sus bienes todos los súb
ditos del país enemigo, no se entreguen las ciudades al pilla
je; no se dé muerte a las mujeres y a los niños, no se alegue 
que los menores continuarán más tarde las hostilidades, no 
se procure el daño de la población civil y pacífica, no se abu
se en manera alguna de los rehenes sobre todo cuando se 
trata de personas notoriamente ajenas a las injusticias que 
provocaron la guerra. 

Muéstrase, en fin, de Vitoria como un gran mae'Stro de 
moderación al hablar de las condiciones de paz y de la nece
sidad de no abrumar con cargas excesivas o ruinosas a los 
vencidos. "Después de haber reducido a los culpables, -di
ce- el príncipe- debe aminorar en lo posible los desastres y 
las desgracias del Estado culpable. No es justo que la cala
midad se desplome sobre la multitud cuando ( como suele su
ceder) los verdaderos culpables son los príncipes". Cuando 
de Vitoria escribía esto -observa un comentador- tenía 
delante de los ojos a los discípulos de Maquiavelo. 

Para concluir oigamos al jurisconsulto Hermann Con
ring de la Universidad de Helmstaedt: 

"Si Grocio se aventajó en la filosofía moral y produjo el 
libro incomparable "De jure belli ,et pacis", eso se lo debió a 
la l�ctura de los jurisconsultos españoles Hernando Vazquez
Y Diego Covarrubias, que, a su turno, se sirvieron de las 
obras de Francisco de Vitoria, su maestro. Sin ofender a na
die, es preciso reconocer que a España le somos deudores de 
una enseñanza fundamental en punto de derecho natural y 
que de Vitoria es, entre todos sus doctores, eminente". 
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De Juan Jacobo a Hitler 

"La ..,erdad os hará libres". 

(Joan., VIII, 32.1. 

Tras de los campos de concentración; el  exterminio 
"científico" de razas y de naciones; la matanza de mujeres, 
niños y ancianos; la mentira descarada; la perfidia y la trai
ción asfotamente urdidas y fomentadas; tras de un continen
te esclavizado por la voluntad de un déspota, que "no está 
obligado a tener razón para validar sus actos", y cuya som
bra siniestra de "voluntad de potencia" se proyecta sobre el 
mundo, amenazando arrasar nuestros altares y nuestros ho
gares; tras el genio satánico de Hitler, ¿será imposible ras
trear la huella de un sistema filosófico? 

No. La filosofía conduce el mundo, aun cuando el mun
do lo ignore. Como lo dijo Aristóteles, aun los que niegan la 
filosofía afirman, en el acto de negarla, alguna filosofía. Sin 
duda, en su forma abstracta, la idea no es contagiosa. Pero 
no permanece en su forma abstracta. La filosofía es esencial
mente dinámica. Por medio de las novelas y la poesía, por 
medio de los discursos y los artículos de los periódicos, las 
ideas descienden de las cumbres en donde las elaboran las 
mentes de los filósofos, para vulgarizarse y difundirse y pe
netrar hasta lo más hondo de las masas, donde causan sus 
frutos de vida o muerte. En "El Mercurio de Francia", de 
la época del Terror, se leen estas palabras: "Voltaire no vio 
todo lo que ha hecho, pero ha hecho todo lo que ve�os"., Co
mo dijo Pierre Gaxotte, "el drama del siglo XVIII no esta� ,

en
verdad, en las .guerras, ni en las jor11ildas de la Revoluc10n, 
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